
Expediente: 506/14
Carátula: GAUNA JUAN EDUARDO C/ CARDOZO BENIGNO Y LA DELFINA SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L. S/
INDEMNIZACION POR DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 08/10/2020 - 05:04
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 506/14

*H20903312229*
H20903312229

Expte N°: 506/14.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 01 de octubre de 2020.-

AUTOS: GAUNA JUAN EDUARDO c/ CARDOZO BENIGNO Y LA DELFINA SERVICIOS
AGROPECUARIOS S.R.L. s/ INDEMNIZACION POR DESPIDO.-

SE NOTIFICA A: SR. MANUEL M. E. SIGAMPA, por Derecho Propio

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"Concepción, 01 de octubre de 2020.- Revóquese por contrario imperio el punto 3 del
Proveído de fecha 16 de Marzo de 2020 y pasen los autos a despacho para resolver la
nulidad planteada por el Sr. Manuel M.E. Sigampa.-" Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba -
Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- ARG.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 12:46:06



Actuación firmada en fecha 07/10/2020

Certificado digital:
CN=AGÜERO Hector Domingo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178695240

Certificado digital:
CN=AGÜERO Hector Domingo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178695240

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


